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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA DESISTIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 
EXPEDIENTE N.º: 130/2024 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES A CANAL 
DE ISABEL II, S.A., M.P. COMO PROMOTOR” 
 
Sesión de 21 de noviembre de 2024 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, 
S.A. M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre de 
2021. 
 
Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 
menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 
del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 
de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  
 
La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; 
el Vocal jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal 
técnico, Laura Domínguez Moya, para tratar el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Antecedentes 
 

Mediante anuncios publicados el día 9 de octubre de 2024 en el Diario Oficial de la Unión Europea y 
en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se convocó el procedimiento de 
licitación 130/2024 para los “servicios de asistencia técnica para la realización de los trabajos de 
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras y trabajos de 
mantenimiento correspondientes a Canal de Isael II, S.A., M.P. como promotor”. 
 
El 25 de octubre de 2024 la representación legal de la Asociación Profesional de Ingenierías de 
Seguridad y Salud en la Construcción interpuso ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid reclamación en materia de contratación contra los pliegos de condiciones 
por los que se rige la licitación al considerar que los criterios de valoración contemplados en los mismos 
no se adecuan a lo establecido en el artículo 66 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; 
de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales que recoge la Transposición 
de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa 
a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, y la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en adelante, “RD-Ley 3/2020”). 
 
A las 14:00 horas del 11 de noviembre de 2024 finalizó el plazo de presentación de ofertas.  
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Tal y como consta en la plataforma de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid, sistema Licit@, 
las siguientes empresas presentaron oferta en el plazo establecido al efecto:  
 
Lote 1: 
 

N.º LICITADOR NIF 

1 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A. (CEMOSA) 
A29021334 

2 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. B81040503 

3 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L. B85596914 

 
Lote 2: 
 

N.º LICITADOR NIF 

1 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A. (CEMOSA) 
A29021334 

2 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. B81040503 

3 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L. B85596914 

 
Lote 3: 
 

N.º LICITADOR NIF 

1 COPREDIJE S.A. A82003815 

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. B81480352 

3 
UTE NTI PROJECTS & C. MANAGEMENT, S.L.U, -

S.P.ENGINEERING AND CONSULTING S.L.U. 

B65959660 

B16751497 

4 INCOPE CONSULTORES, S.L. B83665513 

5 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A. (CEMOSA) 
A29021334 

6 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. B81040503 

7 PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. B83804989 

8 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L. B85596914 

9 
UTE SERYNCO INGENIEROS S.A. - INLEX INGENIERÍA Y 

MEDIOS PREVENTIVOS S.L. 

A78938743 

A78938743 

10 UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A 
B36911881 

A84465749 
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Lote 4: 
 

N.º LICITADOR NIF 

1 COPREDIJE S.A. A82003815 

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. B81480352 

3 
UTE NTI PROJECTS & C. MANAGEMENT, S.L.U, -

S.P.ENGINEERING AND CONSULTING S.L.U. 

B65959660 

B16751497 

4 INCOPE CONSULTORES, S.L. B83665513 

5 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A. (CEMOSA) 
A29021334 

6 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. B81040503 

7 PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. B83804989 

8 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L. B85596914 

9 
UTE SERYNCO INGENIEROS S.A. - INLEX INGENIERÍA Y 

MEDIOS PREVENTIVOS S.L. 

A78938743 

A78938743 

10 UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A 
B36911881 

A84465749 

 
Con fecha 18 de noviembre de 2024 el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (TACP Madrid) notificó a Canal de Isabel II, S.A., M.P. la resolución nº 434/2024 

por la que estima la reclamación interpuesta por la Asociación Profesional de Ingenierías de Seguridad 
y Salud en la Construcción entendiendo que los trabajos de coordinación de seguridad y salud en obras 
se encuentran dentro de los establecidos en la D.A. 17 del RD-Ley 3/2020, por lo que tienen carácter 
intelectual y en este sentido, los pliegos infringen el artículo 66.4 del RD-Ley 3/2020 para el 
establecimiento de criterios de valoración en este tipo de contratos, habiendo acordado el TACP Madrid 
la anulación de los pliegos.   
 

2. Concurrencia de los requisitos para el desistimiento establecidos en el artículo 171 del RD-
Ley 3/2020.  

 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 12 del PCAP y en el apartado 4 del artículo 71 del 
Real Decreto-ley 3/2020:  

 
“4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable 

de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 
desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.” 

 
En el presente caso concurre una infracción de las normas de preparación del contrato toda vez que, 
de conformidad con la resolución del TACP Madrid, los pliegos por los que se rige el procedimiento de 
licitación no se adecúan a lo establecido en el RD-Ley 3/2020, habiéndose procedido a su anulación.   
 
Dicha infracción no puede ser subsanada mediante la rectificación de los pliegos al haber finalizado ya 
el plazo de presentación de ofertas, habiéndose procedido a la apertura de los sobres nº 1 de las 
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mismas. 
 
3. Acuerdos. 
 
- Proponer al Órgano de Contratación que acuerde desistir del procedimiento de licitación 

130/2024 para los “Servicios de asistencia técnica para la realización de los trabajos de 
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras y trabajos de 
mantenimiento correspondientes a Canal de Isabel II, S.A., M.P. como promotor” al haberse 
producido una infracción insubsanable de las normas de preparación del contrato.   
 
Contra el presente acuerdo de desistimiento podrá interponerse reclamación en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(TACP) en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se notifique 
la presente acta, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el registro del órgano de contratación o en el del TACP (artículo 51.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014).  
 
Contra la resolución dictada por el Tribunal, cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la 
presente acta (Artículo 119.5 del  Real Decreto-ley 3/2020 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).  

 
Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 
todo lo cual como Secretaria doy fe. 
 

Presidenta La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  

Secretaria La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  

 
 

4. Acuerdo de desistimiento 
 
Visto el acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación acuerda 
desistir del procedimiento de licitación 130/2024 para los “Servicios de asistencia técnica para la 
realización de los trabajos de coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras y trabajos de mantenimiento correspondientes a Canal de Isabel II, S.A., M.P. como promotor”. 
 

Órgano de Contratación   
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Firmado electronicamente por: Mariano González Sáez
En la fecha y hora 27.11.2024 09:29:07 CET
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Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  
 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo. 
 
Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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